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EJECUCIONES DE ACUERDOS 

 
De Secretario de la Facultad de Medicina y Enfermería          Fecha: 28/07/16 
 
A Sres. Directores de Departamento; Sres. Profesores Responsables de Unidades 
Docentes y Consejo de Estudiantes 
 
  La Junta de Facultad celebrada el día 20/07/16 acordó lo siguiente: 
 
Punto 1º. del orden del día: 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE 30 DE 
JUNIO DE 2016 (EXTRAORDINARIA) Y 6 DE JULIO DE 2016  (ORDINARIA).  
 
 Acordó, por asentimiento, aprobar el Acta de la sesión de 30 de junio de 2016. 

Acordó, por asentimiento, aprobar el Acta de la sesión de 6 de julio de 2016, con la 
inclusión de un texto del Prof. Lillo Roldán relativo a su intervención en el punto de 
Ruegos y Preguntas de esa sesión. Aparecen como Anexos a esta Ejecución de Acuerdos. 
 
Punto 4º. del orden del día: 
 
PROCESO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL GR ADO DE 
MEDICINA: ACUERDOS A ADOPTAR. 
 
 Se aprueba, por asentimiento, que se utilice la ficha que figura como Anexo a esta 
Ejecución de acuerdos, para presentar las propuestas de modificación al Plan de Estudios 
del Grado de Medicina, con fecha límite del día 12 de septiembre de 2016, y que sea la 
Comisión de Docencia, asesorada por los miembros de áreas de conocimiento específicas 
que formen parte de la Junta de Facultad las que analicen y eleven las propuestas a la 
mencionada Junta.  
 
Punto 5º. del orden del día: 
 
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE RECLAMACIONES DEL TRABAJ O FIN 
DE GRADO DE MEDICINA: ACUERDOS A ADOPTAR.  
 

Se aprueba, por mayoría, con el voto en contra del Sr. Álvarez López, desestimar la 
reclamación a la calificación del Trabajo Fin de Grado presentado por D. David 
Fernández Herrera.  

 
 
 
 
 

Código Seguro De Verificación: 2DMzzTnJ3FcWWOEXK2saLQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Luis Jimenez Reina Firmado 28/07/2016 13:34:16

Observaciones Página 1/2

Url De Verificación https://sede.uco.es/verifirma/code/2DMzzTnJ3FcWWOEXK2saLQ==

https://sede.uco.es/verifirma/code/2DMzzTnJ3FcWWOEXK2saLQ==


 
DECANATO 

 Facultad de Medicina y Enfermería, Avda. Menéndez Pidal s/n. 14004 CÓRDOBA. Teléfono 957 218227. Fax 957 218296. E. mail: 
decanato-medl@uco.es. 

 
 

Punto 6º. del orden del día: 
 
ASIGNACIÓN DEL PORCENTAJE DE DOCENCIA A ÁREAS DE 
CONOCIMIENTO DE LA ASIGNATURA BIOMECÁNICA DEL GRADO  DE 
FISIOTERAPIA: ACUERDOS A ADOPTAR.  
 

Se aprueba, por asentimiento, que la asignatura Biomecánica del Grado de Fisioterapia, 
para el curso 2016-2017, esté impartida en un 100% por el área de conocimiento de 
Fisioterapia y el 0% por el área de conocimiento de Anatomía y Embriología Humana.  
 
Punto adicional del orden del día: 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL HORARIO DE 2º. CURSO DEL GRADO DE 
FISIOTERAPIA CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 201 6/2017. 
 
 Se aprueba, por asentimiento, el horario de 2º. Curso del Grado de Fisioterapia para el 
curso 2016/2017 que aparece como Anexo a esta Ejecución de Acuerdos.  
 
  Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

EL SECRETARIO, 
Fdo.: Prof. Dr. Luis Jiménez Reina. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ejecución de Acuerdos J.F. 20/06/16 
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE FAC ULTAD 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2016 
 
ASISTENTES: 
 
Prof. Dr. D. Rafael Solana Lara (Presidente); D. Álvaro Álvarez López; Dª. Noelia 
Cano Rodríguez; Prof. Dr. D. Antonio Cano Sánchez; Dª Guadalupe Coca Baena; D. 
Luis Fco. Fernández Díez; Profª. Prof. Dr. D. Eloy Girela López; Prof. Dr. D. Ignacio 
Jimena Medina; Prof. Dr. D. Fernando Labella Quesada; Prof. Dr. D. Rafael Lillo 
Roldán; Profª. Dra. Dª. Mª José Linares Sicilia; Profª. Dra. Dª Pilar Lora López; D. 
Álvaro de María Perea Ramírez;  Dª. Maria Prieto de la Torre; D. Francisco Javier 
Reina Martínez; Prof. Dr. D. Manuel Rich Ruiz; Prof. Dra. Carmen Vacas Díaz; Prof. 
Dr. D. Luis Jiménez Reina (Secretario). 
 
 En la Facultad de Medicina y Enfermería de la Universidad de Córdoba, siendo 
las trece horas del día treinta de junio de dos mil dieciséis, se reúne, la Junta de Centro 
de la Facultad de Medicina y Enfermería con los asistentes que en el párrafo anterior se 
citan, para tratar los puntos incluidos en el orden del día de la convocatoria. 
 

Excusa su asistencia los profesores Aranda Aguilar, Collantes Estévez, Font 
Ugalde, López Cillero, Peña Amaro, Ranchal Sánchez y Rodríguez López  y el alumno 
D. Enrique Delgado Rodríguez..  

 
Abierta la sesión por el Sr. Decano se pasó a su desarrollo. 
 

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS HORARIOS 
CORRESPONDIENTES AL CURSO ACADÉMICO 2016/2017. 
 El Sr. Decano indica que esta sesión se ha convocado con carácter 
extraordinario, dado que hay que enviar con un límite de fecha los horarios y 
calendarios de exámenes del curso 2016-2017. 
 El Sr. Decano cede la palabra al Sr. Vicedecano de Ordenación que informa que 
el comienzo de las clases el curso 2016-2017 será el 12 de septiembre de 2016 y que las 
reuniones para la confección de los horarios se han hecho fundamentalmente con los 
primeros cursos y se ha tratado de trasladar la estructura de horarios de cursos anteriore 
al curso 16-17. Por el comienzo el día 12/9, algunas asignaturas de 9 créditos tendrán 
algún día que realizar 2 horas de docencia para que se pueda impartir en el tiempo del 
cuatrimestre correspondiente. 
 Interviene el Prof. Lillo sobre los responsables de cada asignatura que aparecen 
en la propuesta de horarios y el Sr. Vicedecano le indica que no se van a incluir en este 
documento, ya que hay asignaturas cuyos responsables aún no han sido comunicados 
por los departamentos. Esta relación de responsables se comunicará con posterioridad. 
 Se aprueban, por asentimiento, los horarios correspondientes al curso 2016-
2017 de los grados de Enfermería (ANEXO 1), Fisioterapia (ANEXO 2) y Medicina 
(ANEXO 3). 
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PUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS CALENDARIOS DE 
EXÁMENES CORRESPONDIENTES AL CURSO ACADÉMICO 2016/2017. 
 
El Sr. Decano cede la palabra al Sr. Vicedecano de Ordenación que informa que el 
curso 2016/2017 no incluye la convocatoria de septiembre porque corresponderá a otro 
curso académico, aunque esta circunstancia está en debate y puede que se cambie de 
nuevo en cursos posteriores. Comunica que el calendario se ha elaborado a propuesta de 
los representantes estudiantiles.  
 El Prof. Girela pide que las asignaturas cuyos exámenes sean propuestos para la 
parte final de una convocatoria no aparezcan en los primeros días de la siguiente porque 
este hecho no permitiría tiempo suficiente de corrección y revisión entre una y otra, 
como ocurre en la propuesta que se presenta para la asignatura Medicina Legal y Ética, 
 D. Álvaro Álvarez comprueba que ha habido un error en la propuesta entre esta 
asignatura y la de Enfermo Pluripatológico, que se cambian entre sí de fechas. 
 Se aprueban, por asentimiento, los calendarios de exámenes 
correspondientes al curso 2016-2017 de los grados de Enfermería (ANEXO 4), 
Fisioterapia (ANEXO 5) y Medicina (ANEXO 6).  
 
 
PUNTO ADICIONAL.- NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE 
RECLAMACIONES DEL TRIBUNAL DE TRABAJO FIN DE GRADO DE 
MEDICINA: ACUERDOS A ADOPTAR. 
 El Sr. Decano indica que, en cumplimiento del Reglamento de Trabajo Fin de 
Grado, hay que nombrar los componentes del Tribunal de Reclamaciones del TFG de 
Medicina, para atender a las reclamaciones que se produzcan. Propone a  los profesores 
Julián de la Torre Cisneros (Presidente), Ignacio Jimena Medina (Vocal) y Cristina 
Beltrán Aroca (Secretaria). 
 Se aprueba por asentimiento que la Comisión de Reclamciones del TFG de 
Medicina esté constituida por los profesores Julián de la Torre Cisneros 
(Presidente), Ignacio Jimena Medina (Vocal) y Cristina Beltrán Aroca 
(Secretaria). 
  

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo trece horas veinticuatro 
minutos del día treinta de junio de dos mil dieciséis. De lo allí tratado doy fe como 
Secretario con el visto bueno del Sr. Decano. 
 

Vº. Bº. 
EL DECANO, 

 
 
Fdo.: Prof. Dr. Rafael Solana Lara. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD  
CELEBRADA EL DÍA 6 DE JULIO DE 2016 
 
ASISTENTES: 
 
Prof. Dr. D. Rafael Solana Lara (Presidente); D. Álvaro Álvarez López; Dª. Noelia 
Cano Rodríguez; Prof. Dr. D. Antonio Cano Sánchez; Dª Guadalupe Coca Baena; Profª. 
Dra. Dª. Pilar Font Ugalde; Profª. Prof. Dr. D. Eloy Girela López; Prof. Dr. D. Ignacio 
Jimena Medina; Prof. Dr. D. Fernando Labella Quesada; Prof. Dr. D. Rafael Lillo 
Roldán; Profª. Dra. Dª. Mª José Linares Sicilia; Profª. Dra. Dª Pilar Lora López; Profª. 
Dra. Dª Mª José Moreno Díaz; Prof. Dr. D. José Peña Amaro; Prof. Dr. D. Francisco 
Pérez Jiménez;  Dª. Maria Prieto de la Torre; Prof. Dr. D. Antonio Ranchal Sánchez; D. 
Francisco Javier Reina Martínez; Prof. Dr. D. Manuel Rich Ruiz; Prof. Dra. Carmen 
Vacas Díaz; Prof. Dr. D. Luis Jiménez Reina (Secretario). 
 
 En la Facultad de Medicina y Enfermería de la Universidad de Córdoba, siendo 
las doce horas treinta minutos del día seis de julio de dos mil dieciséis, se reúne, la Junta 
de Centro de la Facultad de Medicina y Enfermería con los asistentes que en el párrafo 
anterior se citan, para tratar los puntos incluidos en el orden del día de la convocatoria. 
 

Excusa su asistencia el profesor Rodríguez López.  
 
Abierta la sesión por el Sr. Decano se pasó a su desarrollo. 
 

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE 14 DE ABRIL DE 2016. 
 Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión de 14 de abril de 2016. 
 
 
PUNTO SEGUNDO.- INFORME DEL SR. DECANO. 

El Sr. Decano expresa la felicitación de la Junta a los profesores D. Juan 
Gutiérrez Aroca y D. Fernando de Carlos Rodríguez López por la obtención de la plaza 
de Catedrático. 

- Se han convocado plazas de Asociados en Ciencias de la Salud en Neurología, 
Radiología y Medicina Física y Fisioterapia y lo informa aquí porque es una novedad 
después de mucho tiempo sin convocar plazas. 

- Debido a un cambio de Normativa que se ha producido en Mayo se ha tenido 
que solicitar la Acreditación del título de grado de Enfermería que estaba pendiente de 
la presentación de un nuevo Verifica. Agradece a la Unidad de Calidad del grado de 
Enfermería el esfuerzo realizado para la cumplimentación del Autoinforme de 
Reacreditación que han tenido que rellenar en pocos días. 

- Los días 10 y 11 de junio de 2016 se celebró la primera prueba ECOE que 
entiende ha sido un éxito. Quiere aprovechar para expresar su agradecimiento a los 
responsables del HURS por la cesión de sus instalaciones, al personal del Hospital que 
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ha ayudado en la logística de la prueba, a todos los pacientes simulados, a los profesores 
que han preparado las diferentes Estaciones de la prueba y especialmente al Prof. Pérez 
Jiménez por ser el responsable de toda la organización y puesta en marcha del ECOE. 
Finalmente también felicita al Secretario por la labor de preparación de la 
documentación y de la obtención de las calificaciones.  
 
 
PUNTO TERCERO.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS AC UERDOS DE 
LA COMISIÓN ROTATORIO-ECOE DE 20 DE MAYO DE 2016. 

El Sr. Decano cede la palabra al Secretario que comunica que se envió con la 
convocatoria el acuerdo de elaborar una ficha a los profesores responsables de las 
asignaturas Rotatorios para que indiquen los criterios de evaluación de los alumnos de 
intercambio que acuden a nuestra Facultad.  

Se aprueba, por asentimiento, remitir una ficha a los profesores 
responsables de las asignaturas Rotatorios para que indiquen las pruebas de 
evaluación y los criterios de calificación que realizarán a los alumnos de 
programas de intercambio, que figura como ANEXO a este punto del Acta.   
 
 
PUNTO CUARTO.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS ACU ERDOS DE 
LA COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA  DE 2 2 DE 
JUNIO DE 2016. 
 El Sr. Decano cede la palabra al Secretario que da lectura a los acuerdos de la 
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de 20 de junio de 2016 y que están 
relacionados con solicitudes de Reconocimiento de alumnos de la Licenciatura de 
Medicina, que está a extinguir y de Reconocimientos de créditos de optatividad del 
Grado de Medicina.  
 Se ratifican, por asentimiento, los acuerdos de la Comisión de 
Reconocimiento de 20 de junio de 2016 que dicen: 
- Reconocimientos relativos a Licenciatura de Medicina: 

1) Se informa favorablemente el reconocimiento de 3 créditos para optatividad 
que realiza D. Nazario Vázquez Martínez por haber cursado la asignatura 
Atención Sanitaria en las Emergencias Vitales del grado de Fisioterapia si 
administrativamente es posible. 

2) Se aprueba el reconocimiento de 2,5 créditos de libre configuración, que 
realiza Dª Patricia Sotelo Hens, por haber realizado el curso Reanimación 
Cardiopulmonar básica y neonatal, de 25 horas.  

3) Se aprueba el  reconocimiento de 17 créditos de libre configuración, que 
realiza Dª Mª Dolores Ruiz Vila, por haber realizado los cursos “Inglés 
Método Trinity” de 96 horas, “Alimentación y Nutric ión Familiar” de 45 
horas, “Higiene” de 30 horas y “Técnicas para la mejora de la autoestima, 
el autocontrol y la comunicación” de 25 horas.  
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- Reconocimientos relativos al Grado de Medicina: 
1) Se deniega la solicitud de reconocimiento de 2 créditos para optatividad que 

realiza D. Juan Carlos Prieto Prieto por la realización de un curso de 
idioma realizado durante una estancia Erasmus y no incluido en el acuerdo. 

2) Se deniega la solicitud de reconocimiento, sin especificar créditos, para 
optatividad que realiza D. Álvaro Prados Carmona por participación en la 
actividad XI edición de Simulación Parlamento Andaluz.  

3) Se aprueba, por asentimiento, reconocer 2 créditos/año de optatividad 
cundo se realicen todos los módulos del Curso de Medicina Integrada en 
respuestas múltiples correspondientes a un año académico. 

4) Se deniega la solicitud de reconocimiento de créditos de optatividad por 
parte de alumnado que realiza prácticas tuteladas gestionadas por ellos 
mismos, al margen del proceso selectivo común, aunque podría reconocerse 
la actividad del tutor, si éste lo solicita. 

 
 
PUNTO QUINTO.- RATIFICACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS ACU ERDOS DE 
LA COMISIÓN DE TRABAJO FIN DE GRADO DE MEDICINA DE 5 DE 
JULIO DE 2016. 
 El Sr. Decano cede la palabra al Secretario que entrega a los presentes los 
acuerdos  adoptados por la Comisión de TFG del día 5 de julio de 2016.  
 Sobre los criterios para la adjudicación de Matrículas de Honor a los alumnos 
que presenten sus TFG se debate sobre las propuestas realizadas por la Comisión. El 
Prof. Pérez Jiménez elogia la propuesta de que la publicación de los trabajos sea un 
criterio de adjudicación de Matrículas de Honor, cuestión que comparte el Prof. López 
Miranda. La Profª Font indica que es un criterio exigente y el Prof. Labella lo comparte, 
aunque cree que si se anuncia que este criterio se aplicará en unos años, se tenderá a la 
excelencia en estos trabajos, 
 El Prof. Lillo propone que se archiven las rúbricas de evaluación que realicen los 
tribunales de TFG para que de esta forma las reclamaciones que puedan realizar los 
alumnos cuenten con toda la información respecto a los criterios aplicados por el 
Tribunal. Se propone que en una próxima Comisión de TFG se regule el archivo de  las 
rúbricas de evaluación de los TFG para que quede constancia de las puntuaciones 
conseguidas en cada uno de los criterios. 
 El Prof. Labella propone que de cara a las reclamaciones se publique primero 
que exista un plazo de Revisión de la nota ante el propio Tribunal y un plazo para las 
Reclamaciones que contempla el Reglamento. 
 En relación a los acuerdos adoptados sobre las calificaciones de los Proyectos de 
TFG, la profesora Linares Sicilia opina que es muy acertado publicar los distintos 
apartados por los que se obtiene la calificación. En este sentido, el Prof. Lillo Roldán 
propone que en una próxima Comisión se trate que los porcentajes de los diferentes 
criterios de evaluación de los PTFGs sea 10%, 10%, 40% y 40%,  
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 El Prof. Girela propone que la escala de evaluación de las diferentes hojas de 
rúbricas sea de 1 a 10, en lugar de 1 a 4 como ocurre actualmente, para poder 
discriminar mejor las calificaciones. 
 La Profª Lora López cree que la escala de 1 a 4 se aplica porque se trata de 
evaluar más competencias que conocimientos. Piensa que se están estableciendo 
diferencias en los criterios de evaluación de TFG entre Enfermería y Medicina y por ese 
motivo en las Comisiones de uno y otro TFG se deberían contemplar las mismas 
propuestas, como lo del criterio de matrícula de honor que se ha hablado. 
  

Tras el debate, se ratifican, por asentimiento, los acuerdos de la Comisión de 
TFG de Medicina de 5 de julio de 201, que dicen; 
 
- Sobre los criterios de adjudicación de matrículas de honor en los TFG. 

1) Adjudicar Matrícula de Honor, de entre los propuestos por cada Tribunal, 
a aquellos que tengan la mayor puntuación. 
2) Para próximos cursos, se propone que de forma secreta, cada uno de los 
miembros del tribunal propongan, de entre los alumnos calificados con 
sobresaliente,  a aquellos que entienden son acreedores a Matrícula de 
Honor. 
3) Para dentro de 4 cursos:, se propone que tengan Matrícula de Honor 
aquellos alumnos que obtengan la calificación de sobresaliente y sus trabajos 
hayan sido publicados como primer autor.  

 
- Sobre la evaluación por parte de la Comisión de los proyectos de TFG del curso 
2015-2016, se aprueban las calificaciones obtenidas por los alumnos que se han 
presentado a esta convocatoria con los siguientes criterios: 

- 10% Realización de la encuesta de competencia digital 
- 20 % Cumplimentación adecuada del Documento de Reflexión Ética 
- 30% Informe del director del Proyecto 
- 40% Presentación de la memoria del Proyecto en los formatos aprobados y 
subida de los ficheros a Moodle.  

 
- Sobre la modificación del documento de Proyecto de investigación para PTFG y 
TFG se acuerda que del documento existente se elimina la limitación de 3 páginas, 
se mantienen las limitaciones de extensión de todos los apartados, excepto en el de 
Metodología que queda sin limitación en su extensión, quedando el documento 
como se recoge en el ANEXO a este punto del Acta. 
 
 
PUNTO SEXTO.- RENOVACIÓN DEL NOMBRAMIENTO LOS 
COORDINADORES DE TITULACIÓN PARA EL CURSO 2016-2017. 
 El Sr. Decano recuerda que por estas fechas hay que nombrar a los 
Coordinadores de las Titulaciones que se imparten en la Faculta. Proponen que se 
mantengan a los actuales, lo que se acepta. 
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 Se aprueba, por asentimiento, que los Coordinadores de las titulaciones de 
Enfermería, Fisioterapia y Medicina, para el curso 2016-2017, sean los profesores 
Guillermo Molina Recio, Fernando Mayordomo Riera y Cristina Beltrán Aroca, 
respectivamente. 
  
 
PUNTO SÉPTIMO.- SOLICITUD DE ESPACIOS PARA EL SERVI CIO DE 
PROTECCIÓN RADIOLÓGICA: ACUERDOS A ADOPTAR. 
 El Sr. Decano recuerda que mientras el Prof. Gálvez cumplió las funciones de 
responsable de Protección Radiológica, en uno de los despachos que ocupaba se 
realizaban funciones relacionadas con este Servicio. Tras su jubilación, uno de los 
despachos del departamento de Ciencias Sociosanitarias lo siguió utilizando este 
Servicio pero con la creación del área de Fisioterapia en ese departamento y la próxima 
incorporación de profesorado de esta área estos espacios retornan al departamento y, por 
ello, el Sr. Vicerrector de Infraestructuras solicita un espacio en la Facultad para 
funciones administrativas de este Servicio. 
 Intervienen los profesores, Lillo Roldán, Labella Quesada y Solana Lara y se 
debate sobre si volver a utilizar las zonas que ocupó junto al depósito de residuos que 
este Servicio dispone en el Centro. 
 Se aprueba ceder, de forma temporal,  un espacio de las zonas comunes del 
edificio Norte de esta Facultad que resulte adecuado a las funciones que ha 
solicitado el Sr. Vicerrector.   
  
 
PUNTO OCTAVO.- ADHESIÓN, SI PROCEDE, A LA SOLICITUD  DEL 
CONSEJO DE ESTUDIANTES DEL CENTRO PARA LA AMPLIACIÓ N DEL 
CARRIL BICI HASTA EL EDIFICIO SUR. 
 El Sr. Decano cede la palabra a D. Álvaro Álvarez López, Presidente del 
Consejo de Estudiantes, que pide apoyo a la Junta de Facultad, o que ésta lo haga suyo, 
a un documento dirigido al Ayuntamiento de Córdoba para que se amplíe el carril bici 
hasta el acceso al edificio Sur de esta Facultad. 
 El Prof. López Miranda solicita que también se pida al Ayuntamiento la 
colocación un paso de peatones a la altura del acceso del edificio Sur. 
 El Sr. Decano cree que se debe reurbanizar todo el entorno de la Facultad para 
facilitar los accesos a los diferentes edificios y al HURS. 
 Se aprueba, por asentimiento, solicitar al Ayuntamiento de Córdoba la 
ampliación del carril bici hasta el edificio Sur de la Facultad y la colocación de un 
paso de peatones en esa misma zona. 
 
 
PUNTO NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 El Prof. Ranchal pregunta sobre quién debe contestar a la solicitud de reservas 
de dependencias. El Sr. Vicedecano responde que lo hace Conserjería tras comprobar si 
hay disponibilidad. El problema en estos momentos es que responder a solicitudes de 
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dependencias durante mucho tiempo depende de la asignación de espacios docentes que 
se están realizando para las clases ordinarias de los tres grados para el próximo curso y 
quizás por ese motivo se ha retrasado la respuesta. 
 El Prof. Cano Sánchez comunica que nadie le ha pedido las valoraciones de los 
Rotatorios que han realizado algunos alumnos con él. 
 El Prof Peña Amaro propone que se invite a los Coordinadores de las tres 
titulaciones del Centro a aquellas sesiones de Junta que traten temas relacionados con 
sus funciones. 
 El Prof. Lillo expresa su queja sobre el funcionamiento de las barreras de acceso 
a dos de los tres aparcamientos del edificio Norte, ya que no se les permite la entrada 
cuando hay algún problema en la apertura mediante tarjeta, hasta que no se soluciona 
éste en la Conserjería de la Facultad. Pide que se abran las barreras desde Conserjería  
en estos casos. 
 La Profª Linares Sicilia pregunta cuándo se activarán las barreras del edificio 
Sur. El Sr. Decano responde que se hará a lo largo del curso 2016-2017. 
 D. Francisco Javier Reina Martínez, solicita la colocación de ceniceros en el 
exterior de los edificios de la Facultad para dar cumplimiento a lo aprobado en Consejo 
de Gobierno sobre Documento de Convivencia de la Universidad de Córdoba.  
 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo trece horas cuarenta y 
dos minutos del día seis de julio de dos mil dieciséis. De lo allí tratado doy fe como 
Secretario con el visto bueno del Sr. Decano. 
 

Vº. Bº. 
EL DECANO, 

 
 
Fdo.: Prof. Dr. Rafael Solana Lara. 
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DATOS PERSONALES  (añádanse tantas filas como sean necesarias para incluir a los profesores y/o alumnos que suscriben la propuesta) 
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DATOS DE LA PROPUESTA  

 

Tipo de modificación : 
 

 Cambios de adscripción de asignaturas a departamentos o áreas de conocimiento 
 Cambios en la Metodología Docente o de Evaluación de asignaturas 
 Adscripción de Competencias a materias o asignaturas 
 Oferta de optatividad 
 Cambios en el número de créditos de asignaturas, materias o módulos 
 Cambios en la organización temporal de asignaturas 
 Otras 
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 HORARIOS 2016-2017 Grado Fisioterapia 
 

 
 

SEGUNDO 
 

 VALORACIÓN EN FISIOTERAPIA 

Créditos ECTS: 6   

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 

13/09/16 al 20/10/16 12 a 13,30 Martes y Jueves 

Aula 

25/10/16 al 02/11/16 10,30 a 12 Lunes a Viernes 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 NOV: 23, 25, 29 DIC: 1, 5, 9, 13, 15 

13 a 15 ---  
GM 2 NOV: 22, 24, 28, 30 DIC: 2, 7, 12, 14 

 

 PROCEDIMIENTOS EN FISIOTERAPIA I 

Créditos ECTS: 6   

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 

12/09/16 al 19/10/16 9 a 10,30 
Lunes, Miércoles y 

Viernes 
Aula 

13/09/16 al 20/10/16 10,30 a 12 Martes y Jueves 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 NOV: 3, 7, 9, 11, 15, 17, 21, 23 

11 a 13 ---- Aula Habilidades 
GM 2 NOV: 4, 8, 10, 14, 16, 18, 22, 24 

 

 TERAPIA MANUAL I 

Créditos ECTS: 6   

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 

12/09/16 al 19/10/16 10,30 a 12 
Lunes, Miércoles y 

Viernes 
Aula 

21/10/16 al 18/11/16 9 a 10,30 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 NOV: 25, 29 DIC: 1, 5, 9, 13, 15, 19 

11 a 13 ---- Aula Habilidades 
GM 2 NOV: 28, 30 DIC: 2, 7, 12, 14, 16, 20 

 

 AFECCIONES EN APARATO LOCOMOTOR 

Créditos ECTS: 5  Prof. Responsable : Dr. Eduardo Collantes Estévez 

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 12/09/16 a 14/11/16 8 a 9 Lunes, Miércoles y Viernes Aula 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 NOV: 22, 24, 28, 30 DIC: 2, 7 

8 a 10 --- Seminario 
GM 2 NOV: 23, 25, 29 DIC: 1, 5, 9 

 
 
 
 
 
 



 HORARIOS 2016-2017 Grado Fisioterapia 
 

 

 RADIOLOGÍA 

Créditos ECTS: 3  Prof. Responsable : Dr. Antonio Cano Sánchez 

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 

13/09/16 al 17/11/16 9 a 10 Martes y Jueves 

Aula 

21/11/16 9 a 10 Lunes 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 NOV: 22, 24, 28 

12 a 14 --- Seminario 
GM 2 NOV: 23, 25, 29 

 
 

 
AFECCIONES EN NEUROLOGÍA Y OTROS 

SISTEMAS 

Créditos ECTS: 4   

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 

13/09/16 al 10/11/16 8 a 9 Martes y Jueves 

Aula 

15/11/16 al 17/11/16 8 a 9 Lunes a Viernes 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 NOV: 23, 25, 29 

8 a 10 --- Seminario 
GM 2 NOV: 22, 24, 28 

 
 

 TERAPIA MANUAL II 

Créditos ECTS: 6   

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 13/02/17 al 31/03/17 11,30 a 13,30 
Lunes, Miércoles y 

Viernes 
Aula 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 ABR: 3, 5, 17, 19, 21, 25, 27 MAY: 2 

12 a 14 ---- Aula Habilidades 
GM 2 ABR: 4, 6, 18, 20, 24, 26, 28 MAY: 3 

 
 

 PROCEDIMIENTOS EN FISIOTERAPIA II 

Créditos ECTS: 6   

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 

13/02/17 al 03/03/17 9 a 11 Lunes a Viernes 

Aula 

07/03/17 al 28/03/17 9 a 11 Martes y Jueves 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 ABR: 3, 5, 17, 19, 21, 25, 27 MAY: 2 

12 a 14 ---- Aula Habilidades 
GM 2 ABR: 4, 6, 18, 20, 24, 26, 28 MAY: 3 

 
 
 
 
 
 



 HORARIOS 2016-2017 Grado Fisioterapia 
 

 

 BIOESTADÍSTICA 

Créditos ECTS: 6   

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 

07/03/17 al 31/03/17 8 a 9 

Lunes a Viernes Aula 

03/04/17 al 21/04/17 9 a 10 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 ABR: 25, 27 MAY: 2, 4, 8, 10, 12, 16 

8 a 10 ----  
GM 2 ABR: 24, 26, 28 MAY: 3, 5, 9, 11, 15 

 
 

 AFECCIONES EN PEDIATRÍA 

Créditos ECTS: 3   

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 13/02/17 al 03/03/17 8 a 9 Lunes a Viernes Aula 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 FEB: 21 MAR: 2, 9, 16, 23 

13 a 14,30 --- Seminario 
GM 2 FEB: 23 MAR: 7, 14, 21, 28 

 
 

 FISIOTERAPIA EN PEDIATRÍA 

Créditos ECTS: 4   

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 06/03/17 al 31/03/17 9 a 11 Lunes, Miércoles y Viernes Aula 

Grupo 
mediano 

Clases prácticas 
GM 1 ABR: 24, 26, 28 MAY: 3, 5, 9, 11 

8 a 10 ----  
GM 2 ABR: 25, 27 MAY: 2, 4, 8, 10, 12 

 
 

 BASES TISULARES EN FISIOTERAPIA 

Créditos ECTS: 5  Prof. Responsable : Dr. José Peña Amaro 

Tamaño 
Grupo 

Actividad Fechas Hora Días Aula 

Grupo 
grande 

Clases teóricas 

13/02/17 al 22/03/17 13,30 a 14,30 
Lunes, Miércoles y 

Viernes 
Aula 

14/02/17 al 30/03/17 11,30 a 13 Martes y Jueves 

Grupo 
mediano 

Clases 
prácticas 

GM 1 

ABR: 4, 24 10 a 12 -- Aula Habilidades 

ABR: 6 10 a 12 -- Laboratorio 

ABR: 18, 20 10 a 12 -- Aula Microscopía 

GM 2 

ABR: 3, 21 10 a 12 -- Aula Habilidades 

ABR: 5 10 a 12 -- Laboratorio 

ABR: 17, 19 10 a 12 -- Aula Microscopía 
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